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SENTENCIA Nº 2 

51/2019 RES 
Recurso de Revic;ión de Sentencia Condenatoria 
Ejecutoriada 
David Moscoso Ruiz. 
Sentencia Nº 313/2009 de 14 de agosto. 
Sucre, 20 de julio de 202l 
Lic. Esteban Miranda Terán 

VISTOS EN SALA PLENA: El recurso de revisión de sentencia condenatoria 
ejecutoriada, de fs. 334 a 353, interpuesto por David Moscoso Ruíz, contra la Sentencia 
condenatoria ejecutoriada Nº 313/2009 de 14 de agosto, de fs. 26 a 28 vta., emitido 
por el Juez Cuarto de Instrucción en ló Penal Cautelar de la ciudad La Paz; el escrito 
de contestación de la Fiscalía General del Estado Plurinacional de Bolivia de fs. 452 a 
459; los antecedentes del proceso, todo cuanto ver convino y se tuvo presente: 

.2-16 

CONSIDERANDO 1: Que, David Moscoso Ruíz, interpuso Recurso de Revisión de 
sentencia Condenatoria, de fs. 334 a 353, contra la Sentencia condenatoria 
ejecutoriada Nº 313/2009 de 14 de agosh, de fs. 26 a 28 vta., emitida por el Juez 
cuarto de Instrucción en lo Penal Cautelar de la ciudad La Paz, que declaró AUTOR de 
los delitos de Falsedad Ideológica Y Uso de Instrumento falsificado previstos en los 
arts. 199 y 203, con relación al art. 23 (Complicidad) del Código Penal (CP), 
condenándole a cumplir una pena privativa de libertad de dos años en el Penal de San 
Pedro de la ciudad de La Paz y al pago de costas en la suma de Bs. 1000.- por haber 
puesto en movimiento el aparat~ ju~i;ial Y el aparato inv~~igativo; por ~tr~ parte, se 
concedió el perdón judicial en aphcac1on del art. 368 del Cod1go de Proced1m1ento Penal 

(CPP). 
El impetrante en su recurso argumentó lo siguiente: 
1.- Alegó que, como consecuencia de la aplicación de la salida alternativa de 
procedimiento abreviado, se emitió la Sentencia condenatoria Nº 313/2009 de 14 de 
agosto que declaró AUTOR de los delitos de Falsedad Ideológica Y Uso de In~~rumento 
Falsifi~do previstos en los arts. 199 y 203, con relación al art. 23 (Comp~icida~) del 
Código Penal (CP), imponiéndole la pena privativa de libertad de dos anoS, sieílciO 

beneficiado con el perdón judicial. . · , n que carece de dolo, que 
Que, la citada Sentencia Condenatoria, describe una accio , . ntraba ante la amenaza 
acepto someterse al procedimiento abreviado, porque ~e e~coo como medida cautelar 
de ser detenido preventivamente· puesto que, se habia fiJad d $us . . ' , , mica en la suma e . 
sustitutiva a la detención preventiva una fianza econo •pción de 
300 oo · ' • d teriormente transen 
· O.- de imposible cumplimiento, realizan o pos . 

algunas partes de la referida Sentencia Condenatoria Ejecutoriada. 
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deber del Tribunal su error . Gt~c -........ 
a actuar en contra pre~o corregirlo; p~~/-) . ~~-J\ c . aenado a un inocente, es 

. . . de la inmutabilidad de 
1 

v1der:icias acreditadas obligan 
~e JUst'~·'ª' es revocable en cualquier tiem ª cosa juzgada que, por imperio del deber 
inocencia de todo ser humano d po a fin de que prevalezca la defensa de la 
h b. d . ºd , erecho sup . u rera a quin o un proceso penal. enor a la calidad de cosa juzgada que 

El art. 38 núm. 6 de la Ley d 1 0, . , . . e rgano Judicial d t . -asumira conoc1m1ento y resolve , 1. , e ermrna que el Tribunal Supremo . , ra os casos de r · • , . . . relac1on al art. 421 de la Ley Nº 1970 · ~vrs1on extraordrnana de sentencia, con 
previstas en el art. 424 del pre ·t d : ~esolviendo el recurso en una de las formas 

ci ª ° Codigo Adjetivo Penal. 

Los antecedentes acumulados dem t 
1 

· ues ran la inoce · d 1 · que el recurso se resuelva d'ct nc1a e recurrente, determinando 1 ando la sentencia que · d · ·d d d 1 realización de un nuev · • . . correspon a srn neces, a e a 

e 
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I 
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1 
° JUICIO Y se apliquen los efectos previstos en el artículo 426 del 

o 190 rocesa ena . · 

POR ~A_NTO: L~ Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia del Estado Plurinacional 
de B~hvi~~ en :J:rcicio de la atribución conferida por el art. 184 numeral 7 de la 
Const1tuc1on Poht1ca del Estado art 38 núm 6 de la Ley del o' J dº · 1 ' . , · • rgano u 1e1a , as, como 
en el art. 50 numeral 2 Y 424 numeral 2 del Código de Procedimiento Penal; con los 
fundamentos expuestos, falla en única inst¡¡mcia: 

1° ANULA la Sentencia Nº 313/2009 de 14 de agosto (de Procedimiento Abreviado), 
emitida por el Juzgado Cuarto de Instrucción en lo Penal Cautelar de la ciudad de La 
Paz, dentro del fenecido proceso penal que siguió el Ministerio Público a querella de la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas, en contra del recurrente David 
Moscoso Ruiz, por los delitos de Falsedad Ideológica y Uso de Instrumento Falsificado 
previstos en los arts. 199 y 203, con relación al art. 23 (Complicidad) del Código Penal. 

2° ABSUELVE a David Moscoso Ruiz, de las generales de Ley expuestas en el recurso 
de fs. de fs. 334 a 353, de la comisión de los d~litos por falsedad ideológica y uso de 
instrumento falsificado en grado de complicidad, previstos y sancionados por los 
artículos 199 y 203 con relación al art. 23 del Código Penal, ilícitos acusados por el 
querellante y Ministerio Público, que originaron el fenecido proceso penal; asimismo, 
se establece su rehabilitación plena, la devolución de la cantidad pagada en concepto 
de condena pecuniaria si se hubiere cancelado, la publicación de la parte resolutiva de 
este .fallo en un ·medí~ de comtmicación 'sócial de alcance nacional y por último la 
d:lhcelac.ión de antecedentes penales en el REJAP, como consecuencia de este proceso 
PeAal específicamente; a tales fines, se aelega el cumplimiento de lo dispuesto a la 
Sala Penal de Turno del Tribunal Departamental de La Paz. 

Devuélvase el proceso penal remitido pOr Tribunal 4º de Sentencia de la ciudad de La 

Paz, sea con nota de atención. _: 
REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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